
Miércoles 12 de Junio de 1867. 1

^oktm jSst Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúrn. ^400.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9151.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre al arrendamiento en pú
blica subasta de las cuatro fincas rústicas 
sitas en el partido de Ibiza de esta provin
cia, cuyo pormenor á continuación se de
talla; se hace saber al público por medio 
del Boletín oficial de la provincia, y edic
tos que se pondrán de manifiesto en los 
pueblos mas inmediatos en que radican las 
fincas, á fin de que los que gasten lomar 
parle en la licitación puedan hacerlo el dia 
14 de Julio pjóximo á las doce de la ma
ñana en ios puntos y ante las autoridades 
y funcionarios que se espresarán con su
jeción á las bases y tipos que se insertan 
en el pliego de condiciones.

Número 42 del inventario. Una ha
cienda nombrada «can Obrador», sita en el 
distrito de Santa Eulalia, parroquia de Je
sús, procedentes del clero Catedral de [bi
za, se saca en arriendo por el tipo anual 
de 321 escds. 300 milésimas.

Número 43 del inventario. Un trozo 
de tierra huerta llamada «la Senia Nova», 
sito en el propio distrito y parroquia que 
la anterior, procedentes también del clero 
Catedral de [biza; se saca en arriendo por 
el tipo anual de 226 escudos, 400 milé
simas.

Número 45 del inventario. Un huerto 
nombrado de las Almas, sita en igual dis
trito y parroquia de las anteriores fincas, 
procedentes del indicado clero Catedral, 

se saca en arriendo por el tipo anual de 
161 escudos, 700 milésimas.

Número 44 del inventario. Otro idem 
llamado del canónigo Costa, sito en el mis
mo distrito y parroquia que las fincas an
teriores, y de igual procedencia á la suya; 
se saca en arriendo por el lipo anual de 
401 escudos 300 milésimas. Esta finca lle
va consigo la estima de 30 escudos que 
percibirá del saliente el arrendatario en
trante, debiendo éste á su vez hacer entre
ga de dicha cantidad, al que le suceda á la 
terminación del contrato.

Pliego de condiciones para el arriendo de las 
espresadas fincas.

1. ' La subasta se celebrará en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia asistido del adminis
trador que suscribe, promotor fiscal de 
hacienda y escribano do la misma, y en 
[biza ante el Sr. Alcalde, promotor fiscal, 
un escribano y administrador subalterno 
del ramo.

2. a La cantidad porque sea rematada 
la finca, la satisfará el arrendatario por ter
cios anticipados.

3. a No será postura admisible la que 
contenga mayor cantidad que las arriba 
espresadas.

4. a Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y se presentarán una hora 
ántes de pricipiar el acto.

5. a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor presidente de la subasta eo el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de poderlos retirar bajo prelesto ni motivo 
alguno.

6. a A la hora señalada se dará prin
cipio al acto con la lectura de las proposi
ciones presentadas, eslendiéndose arta de 
las circunstancias esenciales de todas ellas 

y de la adjudicación respectiva, que será 
firmada por los individuos de la junta y el 
licitador á cuyo favor quede el remate.

7. a La adjudicación del mismo recaerá 
en el que hiciere postura mas ventajosa, y 
si resoltasen dos ó mas iguales se abrirá en 
seguida nueva licitación, por espacio de 
media hora, en cuyo acto tomarán parle 
únicamente los autores de las proposicio
nes que hubiesen causado empate.

8. a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor ála hacienda por cualquier 
concepto.

9. a Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada, á fin de 
responder al cumplimiento del contrato: 
así como también el que cultive la finca 
por sí sin que pueda subarrendarla ni tras
pasarla bajo las penas que se le impongan 
y que serán llevadas á efecto por la via gu- 
gubernativa.

10. El arriendo de las espresadas fin
cas será por término de tres años que em
pezarán á regir el dia 8 de Setiembre pró
ximo y concluirá en 7 de igual mes de 
1870.

11. En caso de enajenarse la finca ó 
traspasarla ó otro dominio cadorá el ar
rendamiento terminado que sea el año agrí
cola.

12. El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador, diviendo en 
cuatro sementeras las tierras del mismo, y 
el último año dejará labrada de una reja la 
parle que toque para la próxima semente
ra, en boen estado, bajo la pena de pagar 
daños y perjuicios.

13. El arrendatario solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y predio, sin perjudicar ni arrancar 
árbol alguno bajo la pena de satisfacer el 

valor y perjuicios causados, si bien tendrá 
facultad para cortar en los terrenos inme
diatos del mismo predio las estepas y ma
torrales que sean nacidos en el mismo, en
tendiéndose sin perjudicarlo, para lo cual 
se nombrarán peritos uno por parte del ar
rendatario y otro por la administración, 
tanto al posesionarse del arrendamiento 
como á la salida del mismo, para que exa
minen su estado. Si encontraren perjuicios 
causados serán de cuenta del arrendatario 
saliente, debiendo satisfacer al estado el 
importe á que asciendan.

14. Igualmente será obligación bajo 
la responsabilidad del arrendatario el con
servar en buen estado las paredes ó ta
pias de los sementeros cerrados ó cuyo 
efecto podrá reducir á cultivo los inter
medios que se encuentren dentro de ellos.

15. Asimismo le será obligatorio en 
caso de hacer obra por el Estado, llevar 
al pié de la obra en su carro y caballerías, 
todos los materiales, pertrechos de pica
pedreros y carpinteros sin poder exigir 
cosa alguna por ello.

16. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su costa las ca
ballerías necesarias siempre y cuando fue
se menester inspeccionar el predio por 
cualquiera comisionado del Gobierno, si se 
considera de necesidad esta visita.

17. El arrendatario no podrá sacar 
estiércol alguno de dicho predio, y si em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio, y el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

18. Tampoco podrá el mismo preten
der ni solicitar abonos de perjuicios por 
esterilidad ó infortunio del tiempo durante 
el cual tuviese en arrendamiento dicho 
predio, bajo niogun concepto.

19. En fin del arrendamiento deberá 
el arrendatario dejar la posesión en el 
modo acostumbrado á uso de buen labra-
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dor con los estimos y demas, con la pro
pia bondad, calidad y valor, siendo de su 
cuenta las fallas y perjuicios que se ob
serven.

20. El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones, bajo las cuales entre en el 
arrendamiento, con esclusion de los medios 
judiciales.

21. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe, si lo encontrase 
arreglado, y quedará en poder del señor 
presidente de la subasta una copia auto
rizada del acta del remate a fin de preve
nir todo incidente.

22. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado dia 8 de Se
tiembre próximo, prévia la aprobación de 
la subasta á so favor.

23. Aprobado el espediente se elevará 
el contrató á escritora pública, cuyos gas
tos y domas ocurridos en la subasta serán 
de cuenta del rematante.

2í. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se proce
derá con arreglo á instrucción y órdenes 
vigentes. Palma 6 de Jur.io de 1867.= 
El Administrador. =José Rafael Quilez.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de..... se obliga 

á pagar.......escudos......... milésimas anuales 
por el arrendamiento de la finca rústica 
titulada..........  sita en el distrito de..........  
parroquia de..........con arreglo al pliego de 
condiciones del que estoy bien enterado.

Fecha y firma.

Núm. 9152.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Esporlas.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al próximo año económico, se ha
llará de manifiesto en esta secretaría por 
seis dias, a contar desde Id inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial á efectos 
de reclamación. Esporlas 5 de Junio de 
1867.=EI alcalde, Antonio Ferragut.= 
P. A. del A.=Juan Caíala, secretario.

Núni; 9153.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Margarita.

El repaítimiento de la conlriLücion de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al próximo año 
económico estará espueslo al público en la 
secretaría de esto Ayuntamiento per espa
cio de seis días á contar desde la inserción

del presente anuncio" en el Boletín oficia! 
de la provincia á los efectos de reclamación. 
Santa Margarita 7 de Junio de 1867.— 
Pedro Antonio Ferrá.—P. A. del A.— 
Gabriel Estelrich, secretario.

Núm. 9154.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Marratoci.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, con todos 
sus recargos aprobados para el próximo 
año económico de 1867 al 68, se hallará 
de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de seis dias, conta
dos desde el de la fecha de este anuncio á 
efectos de reclamación. Marralxí cuatro de 
Junio de 1867. —El alcalde presidente, 
Vicente Malas.—P. A. del Ayuntamiento, 
Martin Rubí, secretario.

Xúm. 9155.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Llummayor.

El reparto individual del cupo y recar
gos que por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería debe satisfacer este 
pueblo en el próximo año económico de 
1867 á 1868 permanecerá espueslo al pú
blico en la secretaría de esta municipalidad 
por espacio de seis dias á contar desde su 
inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, á efectos de reclama
ción, así para los vecinos como forasteros, 
pasado dicho plazo ninguna será admitida. 
Llummayor 6 de Junio de 1867.—Pedro 
Antonio Mataró alcalde.—P. A. del A.— 
Nicolás Taberner, secretario.

Núm. 9156.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Alará.

Anuncio.
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería de esta villa 
y sus recargos correspondientes al próximo 
año económico de 1867 á 1868, estará de 
manifiesto en la sala consistorial de la 
misma desde las ocho á las doce de la 
mañana de los dias siete al doce de los 
corrientes ambos inclusive, lo cual se pu
blica por medio de este anuncio para no
ticia de los contribuyentes á los efectos de 
reclamación, y con la advertencia, de que 
pasado dicho término á nadie se oirá. 
Alaró 5 Junio de 1867.—Guillermo Ros- 
selló, alcalde.—P. A. del A.—Gaspar 
Homar, secretario.

V* ’ k*' *ív.

.......Núm. 9157.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Artá.

El reparto de la contribución territorial 
de este pueblo correspondiente al año de 
1867 á 1868, estará de manifiesto en esta 
Casa consistorial por seis dias á contar 
desde el dia de mañana, á efectos de re
clamación. Artá 5 Junio de 1867.—El 
alcalde, José Sancho.—P. A. del A.— 
Juan Juan, secretario.

Niiin. 9161.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Banalbufar.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo con todos sus recargos legalmenle 
autorizados para el año 1867 ¿ 1868, se 
hallará de manifiesto en la secretaría del 
mismo por espacio de seis dias á contar 
del en que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, á efectos de 
reclamación. Bañalbufar 7 Junio de 1867. 
=Antonio Alberlí, alcalde.—P. A.del A. 
—Miguel Eslerás, secretario.

Núm. 9158»
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Escorca.

El repartimiento 'de la contribocion de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, con sus recargos autorizados, corres
pondiente al año económico de 1867-68, 
permanecerá espueslo al público en la se
cretaría de esta villa, desde el dia 8 al 15 
del actual ambos inclusive, á electos do re
clamación. Escorca 7 de Junio de 1867. 
Martin Mir, alcalde.=P. A. del A.= 
Antonio Cánaves, secretario. •

Múm. 9159.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Eugenia.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, formado 
para el siguiente año económico de 1867 
á 1868, con sus recargos legalmenle au
torizados, se hallará de manifiesto en las 
Casas consistoriales desde el dia 8 hasta el 
dia 14 del corriente mes de Junio á los 
efectos de reclamación. Santa Eugenia 8 
de Junio de 1867.=Juan Oliver, alcalde. 
=P. A. del A.—Pablo Vidal, secretario.

. Núm. 9160.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Manacor.

El repartimiento individual de la canti
dad que á esta villa ha correspondido por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, y recargos sobre ella autorizados 
para el año económico próximo de 1867 
á 1868, estará espueslo al público á efec
tos de desagravio, en la secretaría de este 
consejo municipal por espacio de seis dias 
á contar del en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo serán admitidas las re
clamaciones que se produzcan.

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de los interesados. Mana- 
cor 10 de Junio de 1867.—El presidente, 
Lorenzo Caldentey.—P. A. del A.=Pe- 
dro Aulet y Sureda, secretario.

Núm. 9162.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de La Puebla.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, estará de manifiesto en 
la secretaría de dicho ayuntamiento, des
de el dia 12 hasta el dia 19 del presente 
mes ambos inclusive, para los efectos de 
reclamación, que pasado, ninguna será 
atendida. La Puebla 10 Junio de 1867.= 
El alcalde, Jaime Socías.—P. A. del A. 
—Rafael Barceló, secretario.

Núm. 9165.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Sansellas.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al próximo año económico de 1867 
á 1868 permanecerá espueslo en esta se
cretaría por espacio de seis dias á contar 
desde el 14 al 19 del actual á los efectos 
de reclamación. Sansellas 10 de Junio de 
1867.=EI alcalde, Juan Riera.=P. A. 
del A.=Mateo Oliver, secretario.

Núm. 9164.
AYUNTAMIENTO DE PERRERÍAS.

Para conocimiento del público y efectos 
consiguientes, el repartimiento individual 
del cupo y recargos que por contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería ha cor
respondido á este distrito municipal para 
el próximo año económico de 1867 á 
1868, se hallará de manifiesto en la se
cretaría de este ayuntamiento desde el dia 
siguiente hasta el sesto ambos inclusive del 
en que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, durante cuyo 
término y no mas los contribuyentes po
drán reclamar del agravio que consideren 
habérseles inferido sobre error en la apli
cación del tanto por ciento ó por inclusión 
indebida. Perrerías 8 de Junio de 1867. 
=EI presidente, Damian Coll.=P. A. 
del A.=Joan Alies, secretario.

M.C.D. 2022
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D. Joaquín Fiol juez de paz letrado del 
distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma encargado de la judicatura de 
primera instancia del mismo por ausen
cia del señor juez propietario.

Hace saber: que estando señalado el dia 
treinta del corriente de once á doce de su 
mañana en los estrados del Juzgado para 
el remate de una casa con corral y dos 
pisos, sita en la calle de San Pedro antes 
del «Gats» manzana de Jaime Ciar de la 
villa de Llummayor, embargada á Rarlo- 
lomé Sastre Puigserver y su consorte Mar
garita Salvá .y Garcías para pago de cua
trocientas libras moneda mallorquína, in
tereses y costas que adeudan á D. Juan 
Antonio Ferrer, retasada dicha casa y 
corral en setecientas libras también mo
neda mallorquína; la persona que quiera 
hacer postura podrá verificarlo que se le 
admitirá siendo arreglada. Palma cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Joaquín Fiol. — Por su mandado — Juan 
Medrano Borrega.

Núm. 9167

venlario y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría de esta 
Capitanía general. Cartagena 3 Junio de 
1867.=Ibarra.=Por órden de S. E.= 
Vicente Carlos Roca, secretario.

Quien quiera hacer postara á una por
ción de tierra de estension de doscientos 
veinte y seis destres llamada «Can Cha- 
rondo» del distrito de «Son Sardina» de 
este término propia de los hermanos Ga
briel, Antonio y Ana Santandreu y Amen- 
gual vecinos de dicha aidea acudan en este 
Juzgado el dia primero de Julio próximo 
á las doce de su mañana que queda seña
lado para su remate, y tendrá logar si la 
postura alcanza á la tasación practicada 
que es la de trescientas diez libras moneda 
mallorquína, en razón de que la tercera 
parte de dicha finca especia á una menor; 
advirliéndose que serán de cargo del com
prador los gastos de remate y otorgamiento 
de la escritura de traspaso. Palma seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Joaquín Fiol.—P. S. M.—M. José 
Cloquell.

Núm. 9168.

Núm. 9169
COMISARÍA DE GUERRA 

de Palma.

Hospital militar.

En • dicho hospital militar durante el 
presente mes de Mayo se han hecho las 
compras de 0,500 de gallina á varios ven
dedores á 0,933 milésimas una; 59,230 
kilogramos de tocino á Juan Carbonell á 
0,686 mils. uno; 6,115 kils. de manteca 
al mismo á 0,985 mils. uno; 2,728 litros 
de aceite para comida á 0,585 mils. uno 
y 99,480 de él de lámparas á 0,560 
milésimas uno á Miguel Forteza; 15,345 
kilogramos de arroz á Cayetano Forteza 
Rey á 0,220 mils. uno; 75,050 kils. do 
garbanzos á Maleo Moner á 0,250 milé
simas uno; 173,150 kils. de patatas á 
0,055 mils. uno á Luisa Ripoll; 84 hue
vos á varios vendedores á 0,333 mils. do
cena; 3 kils. de azúcar á Mateo Moner á 
0,500 mils. uno; 2 kils. de chocolate á 
Tomas Ripoll á 1,150 escudos uno; 5,940 
litros de leche á varios vendedores á 0,150 
milésimas uno; 237,350 litros de vino á 
Mateo Moner á 0,171 mils. uno; 407 
kilogramos de carbón á Miguel Palou á 

i 0,033 mils. uno y 9 kils. de velas de sebo 
á Catalina Friso á 0,656 mils. uno. Palma 
31 de Mayo de 1867.=EI administrador, 
Juan Alomar.—V.° B.°=EI comisario 
inspector, Gabucio,

IXúm. 9170.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

El Capitán general de Marina del depar
tamento de Cartagena, Presidente de su 
Junta Económica, etc. etc.

Hace saber: Que no habiendo tenido 
lugar la enagenacion en pública subasta 
del falucho San Fernando, dispuesta por 
Real órden de 23 de Febrero último, 
acordó la Junta económica del departa
mento vuelva á sacarse á nueva licitación 
dicha venta ante la misma rebajando á dos 
mil seiscientos escudos el precio tipo cuyo 
acto tendrá lugar el dia 1.° de Julio pró
ximo venidero á las doce de su mañana, 
en la inteligencia de que el citado falucho 
está forrado en cobre y se halla visible en 
este arsenal, el cual es de 18460 metros 
de eslora, ll95 id. de puntal y 5 id. id. 
de manga y se vende con sus anclas, ca
denas, lancha, arboladura, aparejo y de
mas pertrechos necesarios para poder na
vegar, todo lo que se especifica en el in-

J nuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858, han de 
proveerse por concurso las plazas de maes
tros y maestras vacantes en los pueblos 
siguientes:

Escuelas elementales de niñas.
Dotación.

Pueblos. Esc. Ms.

Cabra. . 220
Sania Oliva. ■ . 166

incompletas de niños.
Fores. . 200
Santa Perpetua. . 200
Querol. . 200
Ceballá. . 200
La Caba. . 200
Aldea. . 160
Vinallop. . 160
La Nou. . 177 800
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Pallaresos. . iW
Senanl. . 150
Toocaldes. . 150
Belllall. . 150
Torre de Fontaubella. .. 150
Montagut. . 130
Rojals. . 130
Pinalell. . 130
Juncosa. . 120
Hospitalet. . 110
Farena. . 100
Canil. 100
Febró. . 100
Musara. . 100
Irlas. .. 100
Marmellá. . 80
Montmellá. . 60

Núm. 9172¡í01fi

Comisaría de Guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Muhon.

RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 
la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director 'general de administración militar de 30 
Agosto de 1864. '

Incompletas de ñiflas.
Hospitalet. , 74

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reúnan las circuns

tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas i la Junta de Instrucción pública de 
Tarragona dentro del término de un mes 
qne empezará á contarse desde el dia que 
se publique este anuncio en el Boletín 
oficial. Barcelona 4 de Jonio de 1867.= 
El Rector, Pablo González Huebra. °—El Comisario de "guerra inspec-

Puntos donde se han hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores. Artículos. .
Precios.

Esc. Mils.

__ CANTIDADES.

Kilógramos Litros. Número

Juana Vanrell........................................ . Gallinas. . 1 200 10‘50
SS. Taltavnll Tomas y Estela. . . . Tocino. . 0 720 26
. id. id........................................ . Manteca. . 0 980 19*500

id. id........................................ . Aceite 0 600 0‘386
0 575 656070

id. id........................................ . Arroz. . 0 220 36
id. id. .................................. 0 370 41

Mahon............................. \ id. id........................................ . Patatas. . 0 110 124
Juana Vanrell........................................ . Huevos docena. 0 500 292
Catalina Neto . Chocolate. . 1 435 6

id. id. . . . , . . . Bizcochos. . 1 410 1
Sres. Taltavull Tomas y Estela . . . Vino. . 0 200 69

id. id........................................ . Carbón. .
Miguel Castañol................................. . Leña. . 0 013 300
Sres. Taltavull Tomas y Estela . . . Velas de sebo . 0 704 20

Isleta del Rey 31 de Mayo de 1867.—El administrador, Antonio Blanc. = V.° B. 
tor, Salado.

Aúm. 9171.
Dirección general de Instrucción pú

blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
— Anuncio.—Está vacante en el lnstilnto 
de tercera clase de Cuenca la cátedra de 
Retórica y Poética y Ejercicios de análisis, 
traducción y composición latinas, dolada 
con el sueldo anual de 800 escudos la 
cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 16 del Real decreto 
de 22 de Enero próximo pasado. Los ejer
cicios se verificarán en la Universidad Cen
tral en la forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de 1 0 de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición se 
necesita: —1.° Ser español.— 2.° Tener 
2 4 anos de edad.—3.° Haber observado 
una conducta moral irreprensible.— i.0 Ser 
Licenciado en la Facultad de Filosofía y 
Letras ó Bachiller en la misma Facultad, 
con anterioridad á la publicación del Real 
Decreto de 22 de Enero último. —Los as
pirantes presentarán en esta Dirección ge
neral sus solicitudes documentadas en el 
término improrogable de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.° del 
articulo 8.° del mismo Reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Extructura 
y carácter especial del verso endecasílabo 
libre, y medios de suplir en él la armonía 
producida por el consonante y el asonante. 
— Madrid 20 de Mayo de 1867. — El Di
rector general. — Severo Catalina. — Es 
copia. — E* Rector, Pablo González Huebra,

ESPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Profesorado del Instinto de 
i Cádiz, aunque ajeno por su misión á 

lodo espíritu de partido, llega hoy re
verente á las gradas de vuestro excelso 
Trono, impulsado por sentimientos de fi
delidad, gratitud y amor por una parte, 
y de estrañeza, indignación y dolor por 
otra. Estimulados por lodos ellos á la 
vez, unimos nuestras voces, Señora á 
las de otras respetables instituciones, ya 
para protestar enérgicamente contra los 
ultrajes que la desleallad y la impoten
cia á un tiempo os dirigen desde el lado 
allá de los Pirineos, ya para indemniza
ros de vuestra pena con la reiteración 
de nuestra obediencia y respeto, y el 
testimonio de nuestro agradecimiento y 
nuestro amor. A mas de su firme adhe
sión á las instituciones patrias y á nues
tras gloriosas tradiciones y de los sen
timientos monárquicos y religiosos que 
guarda en su corazón lodo buen español, 
tiene, Señora, esta corporación que cum
plir hoy con un deber de gratitud y amor 
hácia vuestra augusta Persona.

Esta Escuela es hija vuestra, una prue
ba de vuestra munificencia y del ardien
te celo con que V. M. atiende á ia cultu
ra é ilustración de su pueblo, satisfaciendo 
así una de las mas nobles aspiraciones 
del alma humana, su deseo y su afan por 
saber; digno recuerdo de vuestra inolvida
ble visita; precioso regalo que hicisteis á 
jos hijos do esta ciudad para que apren
dieran á amaros y bendeciros. Si tales 
deudas pueden pagarse, os rogamos, Seño
ra, que aceptéis por las nuestras la expre
sión de nuestra lealtad y respeto como 
españoles, y de nuestro agradecimiento y 
amor como súbditos reconocidos, que pi
den al Cielo dilate vuestro reinado y os 
colme de felicidades.

Cádiz 1.° de Mayo de 1867.=SEÑO- 
RA.—A L. R. P. de V. M.=V¡cente Ru
bio y Diaz.=José M. Franco.=Pedro Al- 
varez Montes.=-Joaquin Miguel Sánchez de 

la Campana.=Cárlos Alfredo Fitz Hen- 
ry =Javier Offerrall.=Basilio José Tor- 
res.=José Victoriano de Arango y Palla
res.=Angel Diaz Romerosa.«=Romualdo 
Alvarez Espino.=Juan Blaspe =Narciso 
Campillo y Correa.=Anlonio López Mar- 
linez.=José Alcolea Tejera =José Sán
chez Olla.

SEÑORA: Desde lodos los ángulos del 
territorio español se ha levantado una voz 
que expresa el sentimiento unánime de la 
hidalga nación que tan dignamente regís, 
protestando de la manera mas enérgica 
contra las ofensas inferidas desde el ex
tranjero á las altas instituciones de nues
tra patria.

A esa voz se unen leales el Director y 
Caiedrálícos del Instituto de segunda en
señanza de esta provincia.

H reiva 5 de Mayo de 1867.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V. M.=José Rosado.<=» 
José Orfois =Eduardo Malilla.=Ramon 
Toires.=Manuel José Franco Juan J. de 
Villambrosia.=José M. Parejo y Becquer. 
=Cárlos Cherizola y Fraga, Secretario.

SEÑORA: El Director y Catedráticos de] 
Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Pamplona, impresionados por el pro
fundo pesar que les causara las recientes 
circulares del Gobierno de V. M. A sus 
Agentes diplomáticos en el extranjero y 
Gobernadores civiles, puesto que revelan 
que se han inferido graves ofensas á ob
jetos é instituciones venerandas del país, 
y por consiguiente á la patria, acuden re
verentes á L. R. P. de V. M. reiterándole, 
como en otras ocasiones, aquellos respe- 
petuosos sentimientos de adhesión y lealtad 
y uniéndose al propio tiempo á las mani
festaciones que con igual motivo ha eleva
do á V. M. la Universidad literaria de este 
distrito. Dígnese V. M. acoger con su acos
tumbrada benevolencia la manií stacion de 

estos sentimientos, eslraños á toda pasión 
política é inspirados solo por el deseo de 
contribuir al sostenimiento de la dignidad 
nacional y de los altísimos objetos que los 
españoles aman y respetan.

Pamplona 15 de Mayo de 1867.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.~El Direc
tor, Gregorio de Paño. —Miguel Francisco 
de Muguiro.—Natalio Capiela.—Félix M. 
Moya.—Ulpiano G. Calderón. —Javier de 
Rota. —Andrés Ascaso.—Estéban López.

SEÑORA: La Comisión de Estadística de 
la provincia de Granada ha sabido con el 
pesar mas profundo, por el contenido de 
los documentos expedidos por el Gobierno 
de V. M., que parte de la prensa extran
jera ba lanzado sus tiros contra las mas 
altas y venerandas instituciones, simboli
zadas en la augusta Persona de V. M. y en 
su Real familia. Esta Comisión, Señora, no 
cumpliría con el deber que el decoro na
cional y el amor patrio le impone si no se 
apresurase á elevar al Trono la expresión 
cordial y reverente de tan justo sentimien
to; y al realizarlo suplica á V. M. se digne 
admitir esta sincera manifestación, así co
mo su adhesión y lealtad á la sagrada Per
sona de V. M. y á los derechos de su di
nastía.

Granada 26 de Marzo de 1867.—SE
ÑORA.-A L. R. P. de V. M.-EI Vice
presidente, Juan Nepomuceno Torres.— 
Francisco López Garrido. — Jcsé María Blan
co Muñoz.—Pedro Roges.-José María Ro
dríguez.—Francisco Asis Pastor.— El Conde 
de Miravalle.—Juan García de Villatoro.— 
Juan Ramón de La Chica. — Aureliano 
Maestre de San Juan. —Antonio Jiménez 
Medina.—Gabriel Echevarría.--Joaquín Ma- 
rin.—Anastasio Mojares.--Indalecio L. Go
zar.—José Sarrioza.—José Lledó.—Juan 
de Suña.—Joaquín Masó.—Pablo Díaz.— 
José Salvador Moreno Agrela. —José de To
ledo y Muñoz.—José G. Lasa la. — Antonio 
Castellano.—Vicente Tello.- Antonio María 
González. — Juan N. Valencia. — Antonio 
Sánchez Arce.—Bernardo Aznar.—Felipe 
Mingo.—Vocal Secretario, Antonio Rodrí
guez Avala.

(Gaceta del 31 de mayo.)

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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